
RESOLUCIÓN Nº 734/10 

LA PLATA, 16 de Diciembre de 2010 

 

VISTO 

El Presupuesto de gastos y cálculo de recursos para el ejercicio 

económico correspondiente al año 2011 aprobado por Asamblea Ordinaria 

Nº 50 celebrada el 25 de Noviembre de 2010, y  

 

CONSIDERANDO 

  Que el mismo prevé una  compensación tope para las  autoridades 

del Consejo Superior de 338 módulos vigentes mensuales y 51 módulos 

mensuales para el Tribunal de Disciplina. 

  Por ello: El Consejo Superior del Colegio de Técnicos de la 

Provincia de Buenos Aires, en uso de las atribuciones que la Ley 10.411 le 

confiere, en sesión de fecha del  16 de Diciembre de 2010. 

RESUELVE 

  Art. 1º: A partir del 1º de enero de 2011, la compensación mensual 

en módulos se ajustará al siguiente detalle: 

 Presidente    52 módulos 

 Vicepresidente   44 módulos 

 Secretario    44 módulos 

 Tesorero               44 módulos 

 Vocales Titulares     22 módulos 

 

COMISIONES 

 Revisora de Cuentas    11,54 módulos 

 Electromecánica 33,65 módulos a distribuir por acuerdo de los 
integrantes de la Comisión. 

 Especiales      3,85 módulos 

 

TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

 Presidente     15,24 módulos 

 Secretario     12,69 módulos 

 Vocales      7,69 módulos 

 

  Art 2º: Deróguese las resoluciones que se contraponen a la 

presente 

  Art 3º: Póngase en conocimiento a los Colegios de Distrito, Tribunal 

de Disciplina, Tesorería y Colegiados. Cumplido. Archívese. 

 



 

 

 
 


